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Sección I. Disposiciones generales
CONSEJO DE GOBIERNO

6808 Acuerdo del Consejo de Gobierno de 22 de junio de 2018 de corrección de errores del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 8 de junio del 2018
por el que se aprueba la modificación de la Relación de puestos de trabajo correspondiente al personal funcionario de la Administración de la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears

En fecha 9 de junio de 2018 se publicó en el  n.º 71 el Acuerdo del Consejo de Gobierno de las Illes Balears de 8 de junio de 2018 por el que se aprueba laBoletín Oficial de las Illes Balears
modificación de la Relación de puestos de trabajo correspondiente al personal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Una vez publicado el mencionado acuerdo, se han detectado en el mismo unos errores materiales en la modificación de la Relación de puestos de trabajo correspondiente al personal funcionario de la
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las administraciones públicas pueden
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de las personas interesadas, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos. Por otra parte, el artículo 56 de la Ley 3/2003,
de 26 de marzo, de Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de les Illes Balears, establece que le corresponde efectuar la corrección al órgano que haya dictado la disposición.

Por todo ello, el Consejo de Gobierno, a propuesta de la consejera de Hacienda y Administraciones Públicas, en la sesión del día 22 de junio de 2018, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

 Revocar el punto del anexo 1 del Acuerdo del Consejo de Gobierno de día 8 de junio de 2018 adjunto al presente acuerdo, en el sentido de que se rectifiquen unos errores materiales de laPrimero.
modificación de la Relación de puestos de trabajo correspondiente al personal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears con efectos retroactivos a fecha 10 de
junio de 2018.

 Ordenar la publicación de este acuerdo y del anexo en el .Segundo. Boletín Oficial de las Illes Balears

 

Palma, 22 de junio de 2018

La secretaria del Consejo de Gobierno
Pilar Costa i Serra

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

18
/7

7/
10

11
62

8

http://boib.caib.es


Núm. 77
23 de junio de 2018

Fascículo 108 - Sec. I. - Pág. 21530

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

   

ANEXO 1

Añadir al Anexo 1 del Acuerdo de Consejo de gobierno de 08 de junio de 2018 la siguiente propuesta:

PROP.4580
MODIFICACIÓN PARCIAL R.P.T.

CONSEJERÍA: TEM CONSEJERÍA DE TERRITORIO, ENERGÍA Y MOVILIDAD

CENTRO DIRECTIVO: TEM004 DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

UNIDAD: TEM0040001 DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO (PALMA)

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:

UNIDAD C.PUESTO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP CD TL FP AA GR CUERPOS REQUISITOS OBSERVACIONES N.CAT RD

TEM0040001 F01130241 JEFE/A DE LA SECCIÓN PALMA 1 9.868,88 25 C C AA A1 251A-251D- INGENIERÍA DE, IN, RDT B2 N

II 251E-2510 INDUSTRIAL O

LICENCIATURA

EN CIENCIAS

BIOLÓGICAS O

LICENCIATURA

EN FÍSICA O

LICENCIATURA

EN QUÍMICA O

LICENCIATURA

EN GEOLOGÍA O

LICENCIATURA

EN GEOGRAFÍA O

INGENIERÍA

QUÍMICA

DEBE DECIR:

UNIDAD C.PUESTO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP CD TL FP AA GR CUERPOS REQUISITOS OBSERVACIONES N.CAT RD

TEM0040001 F01130241 JEFE/A DE LA SECCIÓN PALMA 1 9.868,88 25 C C AA A1 251D-2510 LICENCIATURA DE, IN, RDT B2 N

II EN CIENCIAS DE

LA MAR O

LICENCIATURA

EN BIOLOGÍA
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   PROP.4921 M
MODIFICACIÓN PARCIAL R.P.T.

DONDE DICE
CONSEJERÍA: MAP CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA Y PESCA

CENTRO DIRECTIVO: MAP002 SECRETARÍA GENERAL

UNIDAD: MAP0020001 SECRETARÍA GENERAL (PALMA)

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONCE DICE:

UNIDAD COD.PUESTO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP CD TL FP AA GR CUERPOS REQUISITOS OBSERVACIONES N.CAT RD

MAP0020001 F02130036 AGENTE DE MEDIO PALMA 3 7.189,88 18 C C AA C1 2537 CARNET DE DE, HE, B2 N

(exp. 2) AMBIENTE CONDUCIR B PiP, RDT

DEBE DECIR:

UNIDAD: MAP0020001 SECRETARÍA GENERAL (PALMA)

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONCE DICE:

UNIDAD COD.PUESTO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP CD TL FP AA GR CUERPOS REQUISITOS OBSERVACIONES N.CAT RD

MAP0020001 F02130036 AGENTE DE MEDIO PALMA 2 7.189,88 18 C C AA C1 2537 CARNET DE DE, HE, B2 N

AMBIENTE CONDUCIR B PiP, RDT

UNIDAD: MAP0020020 SECRETARÍA GENERAL (MALLORCA)

UNIDAD COD.PUESTO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP CD TL FP AA GR CUERPOS REQUISITOS OBSERVACIONES N.CAT RD

MAP0020020 F0213 AGENTE DE MEDIO MALLORCA 1 7.189,88 18 C C AA C1 2537 CARNET DE DE, HE, B2 N

AMBIENTE CONDUCIR B PiP, RDT

                    (antes F02130036 exp. 2)

DEBE DECIR

CONSEJERÍA: MAP CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA Y PESCA

CENTRO DIRECTIVO: MAP002 SECRETARÍA GENERAL

UNIDAD: MAP0020001 SECRETARÍA GENERAL (PALMA)

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONCE DICE:

UNIDAD COD.PUESTO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP CD TL FP AA GR CUERPOS REQUISITOS OBSERVACIONES N.CAT RD

MAP0020001 F02130036 AGENTE DE MEDIO PALMA 3 7.189,88 18 C C AA C1 2537 CARNET DE DE, HE, B2 N

(exp. 1) AMBIENTE CONDUCIR B PiP, RDT

DEBE DECIR:

UNIDAD: MAP0020001 SECRETARÍA GENERAL (PALMA)
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   PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONCE DICE:

UNIDAD COD.PUESTO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP CD TL FP AA GR CUERPOS REQUISITOS OBSERVACIONES N.CAT RD

MAP0020001 F02130036 AGENTE DE MEDIO PALMA 2 7.189,88 18 C C AA C1 2537 CARNET DE DE, HE, B2 N

AMBIENTE CONDUCIR B PiP, RDT

UNIDAD: MAP0020020 SECRETARÍA GENERAL (MALLORCA)

UNIDAD COD.PUESTO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP CD TL FP AA GR CUERPOS REQUISITOS OBSERVACIONES N.CAT RD

MAP0020020 F0213 AGENTE DE MEDIO MALLORCA 1 7.189,88 18 C C AA C1 2537 CARNET DE DE, HE, B2 N

AMBIENTE CONDUCIR B PiP, RDT

                    (antes F02130036 exp. 1)
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